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PROPOSICIÓN No. ____ DE _____ 
 
 

 
Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina 

segura 2024-2027”. 

 
Conforme al artículo 85, del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 

presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No.368 de 2024 “Por medio 

del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” 

 

 

TIPO/ARTÍCULO 
TEXTO PARA 
ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Adicionar el artículo 166 
 

Artículo 166. Trámites en 

proyectos de renovación y 

desarrollo urbano. Con el 

fin de optimizar y agilizar 

los trámites asociados a la 

gestión de proyectos de 

renovación y desarrollo 

urbano, las entidades 

distritales del sector central 

y descentralizado, así como 

las empresas prestadoras de 

servicios públicos, 

priorizarán la atención y 

resolución de los trámites 

que estén asociados a la 

gestión y desarrollo de los 

proyectos de renovación y 

desarrollo urbano, las 

actuaciones estratégicas o 

cualquier instrumento 

contemplado por el Plan de 

En complemento del artículo 166 
Trámites en proyectos de 
renovación y desarrollo urbano se 
adiciona el parágrafo 2 del artículo 
166 para facilitar la gestión de 
construcción de la Avenida Villas 
entre calle 176 y la Av. San Antonio 
(Calle 183) en el marco del plan 
parcial Valmaría regulado en el 
Decreto 447 de 2005. 
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Ordenamiento Territorial 

(Decreto Distrital 555 de 

2021) o las normas que lo 

desarrollen o 

complementen. 

Parágrafo. La Secretaría 

Distrital del Hábitat 

adelantará la 

reglamentación respectiva 

para racionalizar y 

simplificar los trámites 

administrativos vinculados 

a la cadena de urbanismo y 

construcción en Bogotá 

D.C, en los que intervengan 

los operadores urbanos 

públicos y privados. Con 

este fin podrá suscribir 

convenios o contratos 

interadministrativos con 

entidades de cualquier 

orden y nivel de la 

administración. 

 

Parágrafo 2. La Alcaldía 

Mayor de Bogotá, las 

Secretaría Distrital de 

Planeación, Secretaría 

Distrital del Hábitat, la 

Agencia ATENEA, entre 

otras, acompañarán al 

Fideicomiso  Lagos de Torca 

y la Universidad Pedagógica 

Nacional, en la gestión del 

suelo de carga general y local 

para materializar la Avenida 

Las Villas, en el predio 

Valmaría de propiedad de la 
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Universidad Pedagógica 

Nacional. Así mismo, 

prestarán el apoyo necesario 

para agilizar los trámites de 

modificación del Decreto 

447 de 2005 Plan Parcial de 

Desarrollo "Valmaría", por 

iniciativa de la universidad. 
 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
Firma 
 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO  
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO                                           
 


